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Los Secretarios cuidarán de constrtar los llolelines coleccionados ordem-
damcnlc para sa encuidernaciou que deberá verificarse cada año. 

P A R T E ^ O F I G I A L . 

GOBIERNO » E PROVINCIA. 

El Excmo. Sr. P r é n d e n t e del 
Coiisvju de Ministros en c i rcu lar 
tcle/jrii/icn del d í a de hoy me dice 
lo que signe: 

«La salud do S. M . el Roy, 
que co i i l i núu en Valenc ia . os 
escolunte: hoy ha visi tado los 
tístablecimiontos de Beniifioenoia, 
siendo victoreado por u n g e n t í o 
inmenso que o b s t r u í a ol t r á n s i t o ; 
A ln m u r e c ib ió , á los A y u n t a -
w i o n t o s y Comisiones de varios 
jjuoblos que han venido A frflioi 
t r a le , asi como á las Corporncio-
ÍIOS mil i tares del Dis t r i to . Por la 
ta rile ha asistido i la corr ida de 
toros, habiendo sido victoreado 
con entusiasmo repetidas veces .» 

Lo (¡uc se publica en este pe
r i ó d i c o ü/icíiií p u n í conocirnieiUo 
IJ sa t i s facc ión de los Itabilantcs 
de esta ¡ i rov incM. 

l.ei/n - i do Setiembre de 1871 . 
— E l Go'oarnudor, J u l i á n ( jarcia 
Rivas. 

Cin-uiur m'ini. 72. 

H a b i é n d o s e ausentado de la 
casa de ?us padres .Mariano Calvo 
iJardo, natura! do De r e í anos del 
Camino, y cuyas s e ñ a s so inser tan 
íi eont imiacioi i ; encargo á los se
ñ o r e s Alualdes, Guardia c i v i l y 
d e m á s dependientes do m i auto
r i d a d procureii Ja busca y cap
tu ra del indicado Mar iano , po-
t i i é n d o l e caso de ser habido á dis
pos ic ión del Alcalde de dicho Ber-
cianos. Leou 5 de Setiembre do 
1871.—Vii/ iun Garc ía Rivas. 

Si'ii.is did Murían'). 

De edad do 15 a ñ o s , estatura 

reguiar , pefo rojo, ojos o . n í a ü o s 
claros, bien parecido, vista pan-
t í i lon de e s t a m e ñ a bastante usa
do, sombrero negro viejo, zapatos 
viejos, llevaba una mochila pe
llejo da oveja. 

Circular núm. 73. 

lüieooioiios. 

Por el A y u n t a m i e n t o do Pra-
dorrey, en sesión celebrada ol 27 
del actual , se aco rdó la d iv is ión 
de su t é r m i n o para las p r ó x i m a s 
elecciones municipales _on los si
guientes colegios: 

Primero en Pradorrey con Com
barros y Bonillos en la casa de 
A y u n t a m i e n t o . 

Segundo en Brazuelo con E l Gan
so en la casa do con cejo. 

Tercero en Vckledo con Quinta-
n i l l a y R o d r í g a l o s en la casa 
do concojo. 

Lo que se inserta en esto pe
r iód ico oñe ia l para que los in te 
resados puiidan hacer las recla
maciones que croan oportunas 
dentro dol ¡ n o s s i g u i e n í o á la pu
b l icac ión del presento, sogim se 
dispono por el a r t í c u l o 37 da la (oy 
munic ipa l do ¿ 0 do Agosto de 
1870, León 30 de Agosto do l t í 7 1 . 
— E l Gobernador, J u l i á n Garc in 
¡ U v a s . 

Circular uúni. 74. 
E l A y t m t a n j í o u t o do R í e l l o 

en sesión celebrada ol dia 3 d e l 
actual, aco rdó la divis ión de su 
t é r m i n o para 1; "«róximas eloc-
cionos mun ic ipak oi i los tros co
legios siguientes: 
Primero en Ríel lo, a l que concu.'-

r i r á n los electores de Trascas-

t ro , L n V o l i l l n , Otorieo, Bonor 
l ia . Ceido y Orrios y Soci l . 

Segundo- on Curuei ia con los pue
blos do La Urz y Salce. 

Tercero en el case r ío do Pandora-
do con Arionza, Robledo, Gui -
satecha, La O r a a ñ u o l a , L a r i o -
go de Abajo y L a r í e g o de 
A r r i b a . 

Lo que se inserta en este pe

r iódico oficial para quo los in te 
resados puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas-
dentro dol mos s iguiente á la pu 
b l icac ión del presento, s e g ú n se 
dispone por el a r t . 37 de la l e y 
munic ipa l de 20 de Agosto de 
1¡570. León 5 de Setiembre de 
1 S 7 1 . — E l Gobernador, J u l i á n 
G a r c í a ¡Uvas . 

DIPUTAGiQÉÜ PHOViSaCIAL D E L E O S . 

CoNTADUUÍ l DF. FONDOS UEL PRESOPUESTO MIIVINCIAl. 
MES DE SETIEIUIHE un 

1871 Á 1872 

D i s t r i b u c i ó n de fondos por cajúti t los y a r t í c u l o s pa r t í satisfacer his 
obligaciones de dielto mes, formada por l a C o n t a d u r í a de fondos 
provinciales conforme á lo prevenido en el u r l . 57 de la leij de Pre
supuestos y Conlabi l idad p rov inc ia l de "20 de Setiembre de 1805 
y al 03 del Reiilamento para su ejecución de la misma feclta. 

SECCION 1.'—GASTOS miLia.vrouiiis. 

Capítulo I.—Administrucion provincial 

Articulo 1," Personal de la Diputación. . . . 
Malerial ile la mísuia 
Personal de la Cmiladuria . . 
Art. 2.* Sueldos del Arcliivaro y del DuposHa-

rk' de fondos provinciales 
Árl. 3 / Id. di,' los cmpieuilos y úcpcnditiitles de 

las Couiisioiies especiales , . 
Material de cslas Cmnisioors 

Capitulo J l . S e r c i c i o s yencratcs. 

Art. 1.' (iaslos quintas 
Ar l . ti.' Gastos de üasages 
A r l . 3 • Idem de impresión y publicación del 

lioleliu uKcial 
A r l . i . ' Ueai de calamidades públicas. . . . 

Cu/)ilu/o V.~InslrticcioH p M i c a . 

Art . 1.' Junla provincial del ramo 
Arl 2." Subvención que abona la provincia pa

ra ei sostenimienlo del Inslilutu 
Ar l . 3 * Idem id. para la escuela normal de 

tnaea'tros 
Arl . 4 . ' Sueldo del Inspector provincLI de 1." 

enseñanza 

Capitulo VI.—Btneliccncia. 

A r l . 1 . ' Estancias de dómenles 
A r l . i . ' S'ibvcuciou ó suplcmculo que abona la 

Arliculos. 

Pesetas C?. 

a i>a2 os 
.'iii i¡(¡ 
189 M 

322 91 

lliO Cli 
83 33 

7 000 
ti 2a0 

Tolal 
por oaiiilido*. 

l'eset'ts O. 

2.120 
1.2Ü0 

.105 21 

i 163 33 

733 . 

16G 00 

1.382 12 

• i . m •¿•Í 

10.I¡20 » 

3 -iOí* 53 



provincia para el soslcnimienlo Jo los hospitales. . 
¡Ut. 3." Idwu ilu lusCasiis do Misuncuulia. . . 
Ai t. 4 . ' lilunulu las Ca t̂is (tu E^pósilus, . , 
Ai l . 5." U . Je las Casas de iUal¿rii¡dad.. . . 

Capitulo Vi l I .—Impremios . 

Unico l'aia los gastos de esta clase <|ue puedan 
«Clll i ir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUSTAHIOS. 

2 "91 66 
1 UO 62 

If i 024 G8 
547 72 21.896 80 

Capilulo I I .—Curre íerns . 

A r l . 2." Couslruccioii de carreteras que no for
ma» parle ilel plan general del (jobiemo. . . . 

C u p i l u l o l / I — Obras itimrsM. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obias, ya corran a cargo del listado ó de los 
Ajuiitamiculos 

Capitulo IV,—Oíros ¡justos. 

Artículo único. Cantidades destinadas a objetos 
ai; interés pioviucial 

ToT»l GENRRAl. 

1.042 12 1.012 12 

9.361 09 9 567 09 

4.630 50 4.630 50 

12o 125 » 

61 43i¡ 27 

León l . ' de Setiembre de 1871.=EI Contanor, Marcelo lominguez = V • B.» 
= E i Vice-presiilenle de la Comisión pio\innial, Eleulerio Goirealez del Palacio. 

(«aceta del 30 de .U-oslo.) 

MINlsTEKIO bE LA GOltERfiACION 

Ciroular. 
Con fechu 3 del corriente se he 

comnnicido por este Ministerio al Go
bernador de ¡a provincia de Oviedo la 
real órdeu siguiente: 

«Remitido á iniorme de la sección 
de Gobernación y Fomento del Con 
sejo de Estado ei expedientt: instruido 
á tns tauc ia del Ayuntamiento de Avi 
léscon motivo de la antorízacton que 
solicitó de la eutoridad competente pa 
ra penetrar en el domicilio de los deu
dores por arbitrios, con el objeto deem 
bargar los blenws suficientes para sol-
Vfi i t i i r su deuda, lo h'i ev .citado con 
f cha 14 de Julio úllimo en los térmi
nos siguientes: 

"En cumplimiento de la real orden 
de 30 de Mayo último ha examinndo 
eiííii sección el expediente instruido a 
instancia del Ayuntamieutu de Avi
les, provincia de Oviedo, en solicitud 
deque se adopto una medida yetiera! 
declarando legalmente establecidos los 
arbitrios impuestos miles de la publi
cación de la ley de 23 de Febrero úi-
timo. 

instruido expediente de apremio 
para la cobranza d» los que el Ayun
tamiento de Aviles impuso sobre ar
tículos de consuiüo. el comUionado, 
después de los n-cargos ú apreniios de 
primer orden, uotilicados sin efecto á 
tos morosos, su dirigió al Juez de paz 
para que decretase el enibur£o y ven
ta en su caso de los bienes de los deu
dores, autorizando la entrada eu el 
domicilio de estos, 

EL Juez decretó no haber lugar á 
lo solicitado, porque según el arl. 13 
de la Coustituciou nadie ^ütá obiigado 
á pagar contribución que no haya 
sido votada por las Corles ó por las 
corporaciones populares legalinante 
autorizadas para imponerla, y laque 
se trataba de exigir solo se hallaba 
acordada por el Ayunlamieuto'y la 
Diputación, sia que couslaae que estas 
corporaciones schalleseo autorizadas 
para ¡ujjKJueria. 

En virtud do esta negativa acudió 
el mismo comisionado al Jefe econó
mico y después al (¡obernador de la 
provincia por tratarse de arbitrios 
municipales, y hahiendo facultado al 
comisionado esta úl t ima autoridad 
para que requiriese al Juez á fin de 
que autorizase el apremio contra los 
morosos por hallarsoel expeliente ar 
reglado á la ley, y ejecutádrlo así 
dicho encargado confirmó el Juez su 
anterior negativa, fundado en que al 
publicarse la ley de 22 de Junio íilti-
mo no se sancionan los acuerdos de 
los Ayuntamientos, sino que se les 
exime de la responsabilidad eu que in-
cur-ieron obrando fuera de la ley. 

En vista de esta negativa, y con 
arreijlo al art 25 de la iuslrnccion 
de 3 de Diciembre do ISfl'J. acudió el 
comisionado al Juez de ¡u-imera ins
tancia para que coucedii:áe la anturt^ 
zacion solicitada, que aquel denegó 
iguulmenle por no i i iberse lienado ei 
requisito eslablecidn en la instrucción 
citada de declarar el Gobernador de 
la provincia bajo su responsabilidad 
qu» no existiau en el expediente las 
faltas que motivaron el aulo del Juez 
de paz. 

Las rozones alegadas porel Ayun
tamiento en la iustauciaelevada ¿ese 
Ministerio sou: 

l ' " Que después de publicadas las 
leyes de 23 de Febrero, 22 de Junio y 
20 de Agosto, es perl'entamente leg*! 
el impuesto: en razón á que fuá «pio-
biido por ellas, y eu particular por la 
seguuda disposioion transitoria de la 
ntiova ley municipal, queeu estallar
te no puede estar en suspenso por re
ferirse á hechos anteriores a su san 
cion y promulgación. 

2 . ' Que aun cuando no concur 
riese la anterior circunstancia, por 
equidad debería diciarse una medida 
que obligase á los ospuctiladores á pa
gar los indicados derechos. 

Y 3.' Que establecidos estos arbi-
Iri.is con autorización de la Uipnta-
ciou provincial á lin de cubrir las 
atenciones municipales, y estando en 
descubierto por el concepto indicado 
de la suma de 113.403 realrs á que 
ascieudeu dichos derechos, no pusde 

cumplir los compromisos que contra
jo con el Estado, con la provincia y 
con los particulares, fiado en la per
cepción del indicado recurso 

Con motivo de este expediente se 
consultó á la sección si, suspendida 
la ley municipal de 20 de Agosto últi
mo que en su disposición transitoria 
aprueba todos los actos, disposiciones 
y acuerdos del Ayuntamiento de Ma
drid y délos que se hayan encontrado 
en sus circunstancias, ¿ contar desde 
el 29 de Setiembre de 186K, debe en
tenderse que la ley de 22 de Junio de 
1870 eximiendo de responsabilidad á 
las Imputaciones y Ayuntamientos 
que hayan establecido el impuesto de 
consumos con anterioridad á la ley 
de arbitriosmunicipales, reconoce co
mo legales dichos acuerdos, autori
zando desde luego Mas indicadas cor
poraciones para hacer efectivas las 
cantidades que en tal concepto se les 
adeudau, ó ha de considerarse que se 
limita á declarar á aquellos libres de 
I. respousiibiiidad que por exacción 
ilegal podria exigirseles. 

Examinados por la sección los re
feridos antecedentes, cree que el en • 
lace y artnunia de las leyes de 2'2 de 
Junio v 20 de Agosto demuestran de 
un modo claro que su obj- to no fue 
solamente rMevnr de responsabilidad 
á los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales que hubiesen establecido 

•arbitrios sobre artículos de consumo, 
sino también el de que los acuerdos 
tomados acerca del particular se pu
dieron llevar á efecto, realizando las 
cantidades que por el iudic.ido im 
put'Slo de consumos se les adeudasen. 
Limilada la primera de dichas leyes 
á declarar la irresponsabilidad de las 
referidas corporaciones, vino-á tener 
su cumpliinionto en la seguuda al de 
clarar i-sta en su segunda disposición 
transitoria que todos los actos, dispo-
aiciones y acuerdos tomados por los 
Ayuntamientos que se hubiesen ha-
Uatlo las circunstancias que el de Ma
drid, a contar desde el 2!) de Setiem
bre de 18(18, quedaban aprobados con 
la precisa obligación de presentar la 
cuenta de recaudación ó inversión de 
caudales. 

Ambas disposiciones legislativas 
adoptadas casi simultáneamente, 
puesto que sólo inedia de una a otra 
el corto plazo de dos meses, revelan 
claramente que el espíritu del legisla
dor fue el de invalidar actos que por 
sus circuusta'ncinseran compMamen-
te ilegales; y caus* de rn; p.'nisabilidad 
para los que en ellos hahian inter
venido, quedando desde entonces au
torizadas las.Corporaciones locales pa 
ra llevar á efecto tollos sus acuerdos 
y disposiciones, pues que don© ser así 
liabria sido ilusoria ó ineficaz lasan 
cinu otorgada. Es verdad que lu ley 
de Ayontamíeutus , en cuya disposi
ción transitoria se sancionan los ac
tos de las Corporaciones populares, 
no ha llagado atener cumpiida »p!i 
caeiou eu virtud del líeal decreto de 
211 de Agosto de 1870; mas ha de te
nerse en cuenta que este decreto se 
limitó á mindar que contiouiisen eu 
vigor los decretos leyes d>: 21 de Oc -
tubre de 1868 h sta que las Corpora-
eioues papulares se hallasen consti
tuidas con arreglo ¡i las nuevas leyes 
orgánicas de la expesada fecha de 20 
de Agosto, estando hoy subsistentes 
las disposic ones transitorias dé la ley 
municipal déla expresada fecha. 

Asi, d^sde el momento en que es
ta se promuloró, quedó legitimado el 
ücuerdg ds Aviles refcríate al impues 

"tcr'BÍJbre. consumos, no pudíeudo ya 
hoy ser tachado de ilegal, ui fuuu.i>'-
se en este supuesto la negativa del 
Juez á autorizar la coulínuaciem uel 
procedimiento de apremio para hacer 
efectivas las cueutas aun no satisfe
chas por algunos Vecinos. 

Hasta hay una consideración da 
equidad que aconseja acceder a 
solicitud del Ayuntamiento d8 Aviiés, 
y es la da que si este, para cubrir ei 
déficit que por este concepto resuita 
en su psesupuesto, hubiera de ucuuir 
á la imposición de nuevos arbitrios 
entre todos los vecinos, veudrm tal 
medida á gravar iuj listamente á ios " 
que eu su día satisficieron con pun
tualidad sus respectivas cuotas. 

Cree, por lo tanlo, la sección qua 
se esta en el caso de dictar eu el sen
tido indicado la medida que solicita 
el Ayuutnmieulo de Aviles, y de pre
venir al Gobernador de la provincia 
que devuelva al Juez da paz el expe
diente con la declaración de uo exis-
l i r faltas en ól, li fin de que autorica 
la entrada eu el domicilio de los deu
dores, siguióudose los demás trumileá 
est iblecidos en la instrucción de 3 ,l« 
Diciembre de 1869 . 

Y conforme S. M. el R,y o,,,, , 
preinserto dictámeu, ha tenido á 
bien declarar legalmente establecidos 
todos los arbitrios impuestos, á con
tar desde el 23 dé Setiembre de JgiiS 
hasta la publicación de la ley de 23 
de Febrero de 1870, por todos 
Ayuntamieiitos que se hayan encon
trado en diliciles circunstancias, dis
poniendo a la vez que V. á. devuelva 
el expediente, objeto de esta resolu
ción, al Juez de paz, con la declara
ción de no existir eu él falla alguna 
a fin de que autorice la entrada en 
el domicilio de los deudores, con ar-
b r f l ° l i : l | ^ S f u c l ! Í 0 " d - í 3 d e D ¡ c 1 e m -

Y deseando S ¡U. que este acuer-
do sirva de regla gene,al ap i i cb l» ¿ 
Cdos los casos análogos al oe qtt9 aB 
trata ha dispuesto su inserción en la 
tiacela para conocimiento de V .s 
>,os guarde á V . S, ,uuo,los ; 

Madrid i de Agosto de 1871 — ttuiz 
Zorrilla - S r , Gobernador de la pro
vincia de v 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA 

ADJHNISTRACLOX ECONÓMICA DE U 
PKOVIKCA DE LEÓN. 

Por la Dirección genaral de 
CoiUnDuctoties cotí fiotia 18 de 
Agosto úllimo, se me comunica 
la Ueal orden siguiente: 

«El Kxcmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en orden coinunicadn 
" esta Administración geiiernt 
con feeha l . " del corriente que 
publica la Gaceta de Madrid de 
este dia, se ha servido disponer 
que desde l . " del próximo Oc
tubre se entienden modificados 
para to los los efe-jtos de la con
tribución luduslrial los artículo* 
2a y 20 de la vig'¡ute tarifa 3.° 



epígrafe general, ¡ndnstrin sede
ra en los términos siguientes: 

M á q u i n a s t't hornos de retorcer 
movidos por agita ¿ vapor. 

Pesetas CÜIUS. 

Por cndii 10 husos 
ó nraftiis. . . . '2 o 

Idem por caballe
rías. . . . . 1 75 

M á q u i n a s i tornos 
movidos á mano. 

Por cada 10 Ilusos ó 
arañas. . . . 1 » 

Por el mismo Ministerio de 
Hacienda con liiclia 1.° del cor
riente seha acordado que desde 
1 d e Octubre próximo venide
ro formen partí- délas tarifas de 
IÍI contribución Industrial de 20 
de Marzo de 1870 y rijan para 
todos los electos del impuesto las 
u.licciones y alteraciones que so
bre la venta de sal se expresa
rán a uonltnuacion. 

Adicc ion á la t a r i fa 2." e p í g r a f e 
de especuladores y tratantes. 

Pesetas Cónts, 

Depósitos para la 
venta de sal, en 
gruesas partidas pa
ra proveer á los al-
uiaconislas, arrieros 

o Iragíneros. 

Por cada almacén ó 
depósito en que 
se verifique la 
venta.. . , . 1.000 » 

A dicción á la t a r i f a 
5.', epí i j rafe de mer
caderes ó traíanles, 

Vendedores de sal 
en ambulancia-
desde 10 kilo
gramos en ade
lante que (ililicen 
las vías . férreas 
para venderla en 
las estaciones al 
pié de los wago
nes 125 » 

Mercaderes ó tragi-
neros que con 
carruage ó caba
llerías venden sal 
en ambulancia en 
partidas de 10 
k i l ó g r a m o s en 
adeianti-. . . . 7o » 

Hota subsiguiente a l n ú m e r o 9 de 
la misma clase. 

Los Capitanes ó Patrones de 
Buques que permanezcan ven
diendo sal ú bordo mas de 50 
dius en cualquiera de sus ex
pediciones satistarán el SO por 
100 de aumento á la cuota pre
cedente » 

Lo que se ¡asarla en el Bole-

tin oficial para conocimiento del 
público y demás efectos. León 
31 de Agosto de 1871 — P . ti., 
Prudencio Iglesias. 

D E L GÜBIEKNO M I L I T A R . 

DIRECCION GENERAL Dü INt'ANTEIIU. 

7.* NEGOCIADO -CIRCULAR. 

E Exi'.mo. Sr. Minislro i k hiUner-
ra. en i » cid uclual, me Jice lo si 
guiunlr: 

Exorno. Sr.: S. M. d ílin' ka limiilo 
á Dina resolver lu sipuieule: — 1." Se 
abre nuevamente la recluta volnntuna 
en los Cuerpos de las armas de [ufante • 
ría, Giballeiia, Artillería c iiigemenis 
y Itescrvas, a lio ile que puedan alis-
larse -todos los suldailns í|au des ion pa
sar a servir ai ejéicito <le la isla de Cu -
ba.bajo los mismos lénmiios y condi
ciones de la nnleii ciiviilai- de 31 de 
Lucio de 1889 — 2 * Los alistados que 
resulten útdi'S, recibirán pur una sola 
vez la gratificación de 100 pesetas y se 
les abonara aüemas su li.dier al respecto 
de Ultramar ilesde el dia en que. queden 
admitidos en los Depósitos, con arreglo a 
lo dispueslo en las órdenes de la U<^en -
cia de o y 13 do Noviembre de 1870, 
pudieudo ademas optar a los benefiiMus 
de la ley He reenganches los que se 
encuentren en este caso, pui-sto que no 
obslunlu lo prevmudo en la tica! órduu 
circUiar de 1S de Julio último, se segui
rá admitiendo enganches y reenganches 
con premio para el ejeroilo de Cubil.— 

3. " Para que la exploración diaria a 
ía Irapj su higa con el mayor eelu y 
eficacia á fin de conseguir el mejor re-
sulladu en esta recluta, se recomienda 
el mas exacto ctimplimicido de ía c i r 
cular citada de a i ile Cuero, particu-
lai inenle su art 6 °, que trata de las ex-
peciales circunstancias que en todos 
ccnceplos han de concurrii' en los que 
deseen alislaise y de lu responsabilínad 
eu que jucui reii lus que direola ó indi
rectamente traten de coarlar la espon
tanea libertad de los interesatlos, debien
do remitirse a este Minislcno, pin- los 
Capilanes (jenerales y Direclures de las 
armas, el estado numérico de les indi
viduos que se alisloQ, según previene 
el art 9." do la misma di-spusicia». — 
4. ' Con el fin de evitar coiuplicacinnes 
y el retraso consijíuiciilc á la Caja ge-
neml de Ultramar en la formación de 
sus cuentas, se recuerda que los oficia-
les coniluclores de los individuns alista
dos han de llevar consigo para enlregar 
eu los Depósitos de ingreso los secort-os 
y dumimeolos que previene el art. 7 ' 
capitule] 8 ' del reglamenlo para la re 
dula de27 do Octubre de ISliii.—o." 
Con objeto de que los Cuerpos se h,i -
lien coiistanlemenle al caiupleln de la 
fuerza señalada en presupueslo, los Je. 
fes de los inisino-í, a medida que sean 
baja en ellos los alislados reclamariin su 
reemplazo de los individuos do la pri 
mera reserva, en la forma prevenida. — 
6 • Queda asimismo abierta la recluta 
para los paisanos y licenciados del ejúr-
cito que deseen senlar plaza^iarn servir 
de soldados en el ejércilo de Cuba; y 
por lo tanto, serán admitidos en los De
pósitos ne embarque y banderines, lo 
dos ios que se presenten, siempre que 
reúnan las condiciones fisic.s y d e m á s 
lequisilos reglaméntanos, con sujeción 
á lu dispuesto en la orden de lu Iteren.. 
cia de 1. ' de Abril de 1870 7 ' y ú l 
tima Eslus iuiiviJuus disf. u.uiauaue 

3 -
luás de los premios, pluses y venlajas 
que señala el Decreto de 27 de. Abril 
de 1870 y dispesiciunes vigenles sobre 
cngancht's. lu gratificación de 123 pese-' 
las los procedenles de la clase de licen
ciados de los ejercites de Ultramar y la 
de 100 pesetas los de la de paisano, cu
yas sumas les serán onlregadas por una 
sola vez, en la form.i que previenen las 
órdenes de 2.'! de Setiembre de 1809 y 
13 de Noviembre de 1870; percibiémlo 
lambicn unos y oíros el haber de Ultra
mar desde el día que firmen su coui 
liromiso. De R-al orden lo digo a V. E. 
jiara su eonoeimienlo y efectos corres-
[Hindicnlrs, drhii udo avisar a este Mi
nisterio r l recibo de la presente dispo
sición. Dios guarde a V. K muchos 
años. Madrid 20 de Agosto de 187i|. 

En su consecuencia y pura llevar á 
debido efecto lo dispiiesl» por S M., 
he acordado dictar las prescri|ii'tu[ios si
guientes: 

1," Desde la fecha del recibo de 
osla circular, queda abierta la recluía 
voluntaria para el ejércilo de Cuba en 
lo los los Cuerpos de las armas do In 
fauteria, UabaKería, Artillería é logo 
meros, y en los dejiósitos de emba'qoe, 
Uandcriues, Comisiones de ru-erva y 
Cajas de quintos, Para ello se (eiulrau 
presente las dUposicinnes de la Lleal 
urden de 31 de Énero de 1809, que de
terminan que los plav.os por que puedan 
admitirse los enganches, respecto a los 
soldados serán por el liempo que dure 
la campaña, por dos años ó por cuatro 
sobre el tiempo que lleven servido. 
Que los individuos del ejército activo 
que. se alisten en el primer concepto, 
irán con destino a los batallones proce
dentes de la P-ininsuia, si son de iufuu 
loria, y los de las demás armas ingresa 
rail en las suyas respeulivas, re-'rrsaii 
do unos y olios cuando lo verifique la 
esjiedicion, con las ventajas que se olor-
guea á Iqs domas individuos de ella, 
a no ser que prefieran reeiijianchirse 
[>ara continuar sus servicios en Amóri 
ca. Los que se a isleo por dos ó cuatro 
años, ingresaran en los Cuerpos de las 
anuas resjiectivas en aquel «jórcilo, y 
cuando llevan cumplido dichos plazos, 
sin rebaja ni abono alguno, pasaran a la 
2 " reserva 6 so les expedirá la licencia 
absoluta según lleguen á servir uno ú 
otro tiempo, si no desean reenganchar
se; euel conciiplo de que a los que va 
van por dos años so les abonaran otros 
dos ¡ m n oompielar los ocho on la reser
va, sea cualquiera el tiempo que lleven 
suividn. A l.os individuos de ía 1." y 
2 ' reserva, que se alisieu, se les facili
tarán los recursos necesarios para que 
puedan llegar a los depósilos de bandera 
a r.izon de 7o cénliinos de peseta por 
cada illa de marcha. Los individuos de 
las reservas pueden laíiibien preseníar-
se a enganche en los ile|iiisitiis y bande-
ríues, cuyos Jefes, si resultan útiles re-
clamarau eu el acto sus ilocuiuenlos ilc 
la Comisión respectiva, procedienilo a 
su alta con destino al ejéicilo de Cuba. 
Los individuos de la 1. ' reserva que se 
¡disten solo por el liemjio de las opera
ciones, regresaran con la espedicioo, 
optando a las ventajas que se concedan 
a los ¡mlividaos de ella, y lo* que vayan 
por dos ó por cuatro años, al cumplirlos 
sin rebaja alguna pasarán a la segunda 
reserva, eu la que servirán los prim 'ros 
cuatro años más y dos los segundos, 
coidanilosel el tiempo desde su entra
da en el servicio. Los individuos de la 
segunda reserva tendrán derecllo a su 
licencia absoluta el mismo dia eu que 
se den por terminadas las operaciones ó 
al concluir el mayor tjeai|)p por que se 
bubieseu aiinddo. 

2." Todos los individuos que su 
alisten para Coba, cualquiera i|ue sea su 
jiroeedeucia recibirán el piemio de 101) 
jiesetas JÍOI- tina sola vez, Un luego r o 
mo resulten úliles del recoiutcimn-olo 
facullalivo y firmen su co:n|iromis,i, n -
ctbieudo un aumenlo de 23 jiesetas ios 
qnu [iroccdun ile la clase ue licenciados 
del ejércilo ue Ultramar, según se. (lis 
pone en el i-eglameulo de recluía. A-i-'-
nias disfrularau lodos desoe el dia desit 
alislamienlo el haber de Ultramar .iuipoi 
(ante una peseta cincuiMila cóidimos 
diarios, y los oremios y pluses a que U 
clase de soldados |)iiedan tener derecho 
como cu-iancliados ó reenganchados en 
los Cuerpos La gralilicaoiori de ijii '-
queda hi'clioiné' ilo.larecihirauíosaiis 
lados ai iug;res.ir en los Depósitos, v s;1-
ra carga a "la Caja de Urlramai , asi co 
IIIO sus haberes desde el dia en qu : so 
alisten. 

3 ' l'or cada cineiienta hombres qo.i 
se alisten eu el batallón poorau odmiii! 
se, un sus em|)leos, nn sargento sr^iin-
do, dos cabos primeros, dos segundos 
y un cometa, elegidos por su tnuywr 
antigüedad entre los que lo soliciten de 
sus Jefes, y ms cuales reciliirao la nu* -
me cuota iie cien jieselas que los soola 
dos. y ijSU liaber a razón do Ultrai».» . 
que es de tres pesetas oiarias jiara los 
sargentos segundos, de dos pava lo.-- ca 
bus primeros y de una cincueiila cénti
mas jiara los segundos 

4. ' I.os individuos de! e jérc i lo qu-t 
reuuieiiilo las condicionis io-ce>;-,nus se 
alisten jiara jiasai ¡i Cuba, y Icngan dé 
bilo en su ajuste, podran salOarlo con 
cargo :i la gralifioacion de'cieti fíeselas 
Los que tuviesen alcances cu su iiiusil.i 
los recibirán en man >, de. manera qu.: 
las líbrelas de todos los aiislauos se JMII-
dan cerrar jior la fecha de su baja en la 
Peninstila tvsiillantlo JIS aliones iguu'.t s 
i los cargos, v desapareciendo por lo 
tanto las relaciones de débilos y eré -
Hilos. 

5. " Los Jefes dé los Cueipos, lie 
pósitos. Banderines y Comisiones il i 
lícscrvu nio darán jiarle jior el leiégralo 
cada cuatro d í a s , y fior escrilo los <;-! 
la giianiioiiio do Madrid, no >a inaicha 
del ¡distumicnlD con sujeción al siguie,--
le formulaiio: 

• lü Coronel ú J«fe. <le- lí 
Oiretítur ttn Jnfaitti'i'ítí—T'tUI de ad--
tados úmes basta hoy—Tantos.» 

Teuienilo présenle que en dicho lo-
lal han de incluirse, desde el primer 
hombre que se haya ¡distado al abrirse 
la recluía, basta et último que lo liava 
verificado (.«nel moine/.Ho de dar el pio 
le. El ¡ilislumitiiilo de las ciases, en la 
propoicíou ya provenida, se t i l ' ' [ l i ' t U f i -

para por el correo en relación semana! y 
uomioal. 

ü." Tan pronto como en cada Cuer 
Jio se leunan de 25 a 30 hombres, em • 
preuderáii sin detención la marcha para 
el dejiósito de embaroue mas inniedialo, 
conducidos por un Oficial ó sargenlo. 
seglin la dislrihucion ijue se expresa ¡t 
coidinuaciun. Los Jefes de las Comisio 
lies de Reserva, observará!» Igual mar
cha, si bien arreglando la fuerza de los 
conlingeiiles que tengan que dirigir i i 
los Depósilos. al resultado probable quo 
esperen déla recluta en sus demarca
ciones. 

(¡UAIIMCIONES DEPÓSITOS. 

Cuerpos y Comisiones de 
Castilla la Nueva. . . Madrid 

Mera id. lie Cataluña. . . Darcelona. 
Idem id. de Andaliieia y 

ExU\uijdu,a Cádiz. 



U m id . de Valentía. . . Vatontía. 
Mcm id. ile Galicia. . . Cnruiia. 
lüom id. de Arügon. . . Santamler. 
Uem id. de Granada. . Malaga. 
Itlnn i i l . de Cartilla la 

Viiíja Sanlan'ler. 
Iilem id. de Navarra y pro

vincias Vascmigadas. . Saiiíander. 
Idem id . de Baleares. . . Barcelona. 

En los dcpiUilos de que queda hecho 
iiii'.i iln reeibiran les alislailos las pren-
•las de tretaaríu y equijm sefialadas 
Jiai a el embarque, sin que se les obligue 
<l(̂  ninjíun modo por los Cuerpos á re
cibir ninguna de masila desde el me* 
menlo que se idisteu para Cuba y lle
vándose las que tengan de esta clase. 
]ior ser de su propiedad. 

7. " Los Oficiales conductores de 
i-iinlingenles disfrutarán con arreglo á lo 
"prevenido en orden de 2 de Octubre de 
'1370 la gralilicacion de iiO pesetas por 
«•ada expedición de ida y vuleta, la cual 
les sera ahuilada por los Depósitos, así 
como los gastos de conducción de los 
alistados por los caminos de hierro, y 
los haberes de los mismos al respecto 
de Aiiiórica que los cuerpos hayan abo
llado. Cuando los cunduclorcsscan sar-
jiuntos, recibirán la gratiliciioion de 25 
pesetas por cada espedicion. Los encar-
íiailos de ellas sean Oficiales ó sargen
tos, ronnalizarán del importe de todas 
Jas partidas mcuciooadas- los cwrcspou • 
dientes cargos juslifícativos con rela
ciones nominales ie la tuerza que con-
iiuzcan. Inscuales lii|uidaian cm el Jefe 
«leí Dejióslto respectivo. Del mismo 
modo liaran entrega á este, de la docu-
ineutacion completa del contingente, 
leuiemlo |iresenle que las filiaciones han 
de. e.dregarso en copia duplicada, y ex 
presándose en ellas con claridad las con
diciones del alistamiento de.cada inte
resa do, y que los cargos por trasportes 
lian de formalizarse por separado de los 
que se refieran á ¡¡ratificaciones y habe
res individuales. Tan pronlo carao los 
Jefes de los Depósitos no' consideren 
neccsaiia en ellos la permanencia de los 
Oficiales ó sargentos cunducloies, re
gresarán estos a sus Cuerpos. 

8. ' Con objeto de que no haya d ¡ -
jacion en el reintegro lie las cantidades 
<|iie por haberes hayan podido anticipar 
los Cuerpos, ni en los demás abonos 
«leterminailos para la recluía, la Caja 
ücneriil de Ultramar colocará desde 
luego los fondos suficientes no solo en 
todos los Oepésitos de embarque y lian 
«leriaes, sin» el) ludas las Comisiones de 
Iteserva de Infauteria, y si conviniese 
«'n algún otro iniiito, cu cuyo caso pre
vendrá, l'ara lodos los efectos económi
cos lauto los Cuerpós como las Co 
misiones de Iteserva, se eu'.euderán di 
reciamente con los Uepúsilos, según la 
plumilla que ligura en la prevención G.' 
de esla circular hasta ultimar las cuentas 
<le la recluía. 

9. " Los reconocimientos facultativos, 
y a sean en los Cuerpos, Depósitos ó Co-
inisioucs, producirán a los médicos que 
ios efectúen un abono por cada indivi
duo que resulte útil, de una líesela ciu 
cuenta céntimos, cuya cantidad sera car-
£-0 11 la Caja de ultramar cu la misma 
forma prevenida para las demás que se 
lian iitoiciouado, teuieudo presente que 
aun cuando un individuo sufra varios 
reconticimienlos; el cargo por tal con-
oeplo no podra exceder de la precitada 
cuutidad. 

10. Se cuidará muy especialmente 
de no admitir con dcslmo á Ultramar i n 
dividuo alguno procedente de la clase 

, de suslUutos que no justifique de una 
B a u e i a iudubilable, y bajo la respousu-

bilidad de los Jetes que lo aiimilan. ha
llarse satisfecho cu su contrato y dispues -
to a embarcar, según se previene en or
den de 15 do iVoviembrode 1870, inser
ta en el i lmoria l en circular núm. 297 
de dicho a&o. 

11 Recomiendo á los Jefes de ios 
Cuerpos y cenlros de recluta que ol en
ganche sea voluntario, y sin que para 
obtenerlo se ejerza coacción de ningun 
género. Los Jefes de las Comisiones de 
Iteserva darán publicidad a esta circular 
por medio de los Boletines oficiales de 
¡as provincias. 

12. Además de los despachos tele-
gradeos á que se refiere el art. o.*, los 
Jefes de los Depósitns y Banderines par
ticiparán á la Caja de Ültramar cada dos 
días la fuerza existente en los mismos, y 
el movimiento de la alia y baja de la 
misma, con clasificación de procedencias 
por armas, y la citada Caja me dirigirá 
estas noticias reasumidas por Depósitos, 
sin perjuicio de que eleve al Minislerio 
de la Guerra el estado mensual que se 
previene en orden de 31 de Enero de 
1869. 

13. El Jefa del Depósito de Cádiz me 
dará cuenta además de lodos los embar
ques que se verifiquen. 

l í . Por último prevengo á los se
ñares Jefes de los.Cuerpos, y á los de 
los demás ceñiros de recluta que por es
ta órilen se establecen, cuiden de que 
no se admita individuo alguno que no 
reúna las condiciones prevenidas; que 
en los regimientos y batallones de caza
dores so cubran sin demora las vacan-
len que resulten por efoclo del alista-
inienlo, con individuos de la primera 
reserva y con voluntarios, esperando 
que todos se esforzarán poi que la recluta 
responda en lodos sus detalles ¡y en su 
número a los deseos de S. 51. y á las ne
cesidades del ejército de la Isla de Cu 
ba, para leí minar ei, un breve plazo la 
caiupaiia que alii se se sostiene en de
fensa de la integridad de la íwebn. Dios 
guarde a V. . . . muelles años Madrid 29 
de Agosto de 1871.—Picllnin 

¡le recemieuda muy uficazmen-
íe á ios Si'cs. Alcíiiites la m a y o r 
¡mb l i ck l ad de cslu c i rcu la r . 

DE IA MIIHENCI.Y D E L TUMUTOIUO. 

S e c r e t a r í a de Gobierno de la 
Ai i i l i cncm tic Vdliai lol i í i . 

E l Sr. Subsecretario' del M i -
n i s t e m de Gcosin. y .Tusticia h a 
comunicado a l Sr. Presidente do 
ostn Audiencia en 1-1 del ac tua l , 
la l íeal ó r d o n s iguiente : 

« l i m o . S r . : = . H l Sr. Min i s t ro 
de Gracia y Justicia dice con esta 
fecha a l B . Obispo do Cdrdoba 
lo quo sigue:—Visto cuanto re
sul ta del expediente ins t ru ido en 
este Minister io eon mot ivo de !a 
consulta elevada por V . E . sobre 
la intorpreta'cion dada por e l V i 
sitador de la l i e n t a de papel so
llado de esa provincia a l Real 
Decreto de i '¿ üe Sotiombre de 
18CI , y d e m á s disposiciones refe
rentes á arjuel impuesto, S. M . 
o l l l e y , de acuerdo con lo consul
tado por las secciones de Estado 
y Gracia y Justicia y Hacienda 
del Consejo de l is tado, se ha ser
vido resolver:—l.* quo o l pá r ra fo 
12 del ar t iculo i i del citado l l ea l 

4— 
decreto no es aplicable á las cer
tificaciones qna expiden los fa
cul ta t ivos acerca de Ja enferme
dad de que falleció el que debe 
ser anotado en ol R e g i s t r ó de 
defunciones, y por lo t an to aque-
llos documentos han debido ex
tenderse siempre g ra t i s y en p i 
pe! c o m ú n . — 2 . " Que hasta que 
se pub l i có la l í ea l orden du 0 de 
Junio -de 1807 que a c l a r ó las dis
posiciones vigentes sobre la clase 
de papel sellado en que d e b í a n 
extenderse las certificaciones con 
cediendo ó negando ol-consenti-
miento ó consejo para contraer 
mat r imonio á ios que lo sol ic i ta
ren , no p roced ía responsabilidad 
á los p á r r o c o s por haber i n t e r 
pretado de diferente modo ol de
creto del papel sellado on lo re
la t ivo á dichas certificaciones.— 
Y 3." que si los j iár rocos come
t ieren a lguna fa l t a do laS pena
das flor el mencionado Real de
creto, pueden ser castigados por 
ollas en la forma quo dispone o l 
a r t í c u l o 88 del mismo. 

De Real drden y conforme 
este Minister io con oí de Hacien
da lo digo á V . 1S. i i los efectos 
o p o r t u n o s . » 

Do la propia Real ó r d o n , co
municada por el expresado Seí íor 
M i n i s t r o , lo traslado á V . I . á los 
efectos c o n s i g u i e n t e s . » 

Cuya Real orden se inserta 
en los Boletines oficiales por 
acuerdo del Sr. Presidente acci
denta l de la Sala de Vacaciones 
de esta Audiencia para que l l e 
g u e á conocimiento do los Jueces 
de 1." instancia del t e r r i t o r i o de 
la misma, y d e m á s á quienes 
corresponda su c u m p l i m i e n t o . 

Va l l ado l id 30 do Agosto do 
1871—Baltasar Barona. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

IXTEXUEiVCl,! HIUTAIt BEL DISTUITO DE 
C l a T I L U LA VIEJA, 

E l Inlendcnle m i l i t a r del d i s t r i t o 
de Castilla la Vieja. 

Hace saber: quo no habiendo 
producido efecto las subastas i n -
tentndas para los dias 28 y 30 de 
Agosto anterior , con e l fin de 
con t ra ta r á precios fijos e l sumi
nis t ro de pan y pienso á las t ro 
pas y caballos del E j é r c i t o y 
Guardia c i v i l estantes y t r a n s e ú n 
tes por o) Burgo do Osma, Bó ja r 
Salamanca y Soria y por t é r m i n o 
de unjafio, a c o n t a r desdo l . " de 
Octubre p r ó x i m o á fin de Set iem
bre do 1872, se convoca á una 
segunda y s i m ú l t a n é a l i c i t a c i ó n 
para las doce del dia once del 
ac tua l en los puntos de Soria y 
Salamanca, y el trece del mi smo 
en el Burgo de Osma y B ó j a r , la 
cual t e n d r á lugar en los extrados 
de esta intendencia y en las Co
misarias de Guerra de los refer i 
dos puntos, con su jec ión a l p l i e 
go de condiciones de 8 do Agosto 
de 1850, adiciones y modif ica

ciones introducidas por diferentes 
Reales ó r d e n e s y con a r r eg lo á 
lo prevenido en el Real decreto 
de 27 do Febrero de 1852, Ins
t r u c c i ó n de tres do Junio s iguien
te, y mediante proposiciones en 
pliegos cerrados, arreglados a l 
formular io que con esto edicto y 
pliego de condiciones e s t a r á de 
manifiesto en las referidas depen
dencias. V a l l a d o l i d l . ' d e S e t i e m . 
hre de 1871 .—Anton io Mendoza, 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

INSTITUTO LIBRE DE ASTOItüA. 

La m n t r í e n l a para e l curso 
de 1 8 7 1 á 1872 queda ab ie r ta 
en esle In s t i l u to desde el dia I . ° 
del p r ó x i m o Se t i embre para 
todas las í i s i g n a t t i r a s de estudios 
generales de 2 ." e n s e ñ a n z a . 

Los a lumnos s a t i s f a r á n los 
mismos derechos que por la 
tar i fa oficial e s t á n m a r c í i d o s para 
los Ins t i tu tos sostenidos p o r el 
Estado. D ichos derechos se p a 
g a r á n en dos plazos; uno a l 
t i empo de ser i n s c r i t o el a l u m n o 
en la ma t r i cu l a , y o t r o al s o l i c i -
c í t a r examen . 

Las m a í r í c u l a , e x á m e n e s y 
grados de Bachi l ler que se v e r i f i 
quen en este establecimiento o b 
tienen igual val idez a c a d ú m i c a 
que los de tos Ins t i tu tos ofleiates, 
pues para el lo se cumplen todos 
los requisi tos que previene la 
legis 'aeion v igen te . 

Para la buena i n s t r u c c i ó n de 
los a lumnos que a l m i s m o c o n 
c u r r a n , se hul la este In s t i t u to 
dotado de todo el ma t e r i a l c ien -
tífico necesario para toda la e n 
s e ñ a n z a de las c i é n c i a s f ís icas y 
na tura les . 

La n p e r í t i r a de los estudios 
se ver i f i ca rá el d ia 1 . " d e - O c t u 
b re . Lo que se anuncia en esle 
Uolet in o l i c i a l para c o n o c i m i e n 
to del p ú b l i c o . Astorga 2 8 d e 
Agosto de 1 8 7 1 . — E l D i r e c t o r 
accidental , Eugenio CasteUanos. 
— J u l i á n O t e r o , Secre ta r io . 

El viernes 1-° del actual se extravió 
de Reliegos una vuca roja, asta gruesa 
y corta. Quien la hubiese recogido lu 
eulregaiá a I), Bustos Uodrigue'z Burén, 
que vive en León, plazuela deS. Isidro, 
quien gialilicará. 

El 2 del corriente desanareció del 
mercado de esta ciudad una vaca roja 
ahlancada, asía abiorla naslimlegruesa, 
de edad 11) años poco mas ó menos. La 
persona que sepa donde se llalla, lo 
avisará á su dueño Santiago Moran 
Alonso, vecino de Palacios de Funtccha 
Ayunlamienlo de Valdevinibre. que 
abonara los gastos. 

IUP. DE JOSÉ G. IIEKUUDU, LA PLATERÍA 7. 


